
XIunicipulidad Distrital de Catacaos - Piura

"Cstacals, Canital Artesanal de la Región Grau"
"alno oL LA uNtvERsAuzeaóN oeLa setuo"

RESotuctótl cenENclet MUtltclpal N" o4z - 20zo - lvloc

VISTO:

Et lnforme N.061-2020-[\¡DC-ARQ LACR-SGO-GDURYST de fecha 28 de Enero de 2020 emitido por la sub Gerencia de obras,

El lnforme N" 066-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 2g de Enero de2o2o emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano

Rural y servicios Técn¡cos, El lnforme No 0216-2020-GPYP/MDC de fecha 30 de Enero de 2O2O suscrito por la Gerencia de

ptaneamiento y presupuesiott proveído de Gerenciá Municipal inserto en el lnforme N" 0216-2020-GPYP/MDC de fecha 30 de

Enero de 2020. Et lnfofme No 0061-2020/MDC GAJ de fecha 3b d" En"ro de 2020 em¡tido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y'

CONSIDERANDO:

eue, el Art.194 de la constitución en concordancia con el Articulo ll del rítulo preliminar de la Ley N"27972. Ley orgánica de

Municipalidades, estabtece que las Munrcipalidade. .on roi Orgrnos de Gobierno Local, que tienen autonomía política' económica

y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia.

eue, de conformidad con el Art 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972. "La administración municipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en Irincrpios de programaciÓn, direcciÓn, ejecuciÓn, supervisión' control concurrente y

posterior. se rrge por los pr¡ncipios de legalided, e.onó.i.,'trrñtparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia' participaciÓn y seguridad

ciudadana, y por los contenidos en la Láy No 27444 Las facutabes y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestiÓn y la

presente ley,,. En concordancia, con el artículo 27" de ra Ley acótada "La administración municipal está bajo la dirección y

responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn exclusiva designado por el

alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, mediante lnforme N" 066-2020-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 29 de Enero de 2o2o emitido por la Gerencia de

Desarrollo urbano Rural y servicios Técnicos en atención a lo informado por la sub Gerencia de obras según informe No 061-

2O2O-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 28 de Enero de 2o2O comunica que según Resolución Gerencial Municipal

N" 343-2019-MDC de fecha.l2 de Diciembre de zolg se aprobó la modificación del Expediente Técnico de la IoARR

,,REHABILtrActoN DE Los sERvtctos DEL ESTADio wtuNlitplL DE LA VILLA PEDREGAL GRANDE oEL DlsrRlro DE

cATAcAos-pluRA,' con código 82670 por et monto de ét I'zoa,zzzzs (un N¡illón Doscientos ocho Mil rrescientos ve¡nt¡dós con

25l100 Soles)

Catacaos, 31 de enero de2020

Que, asimismo está solicitando la Dispo nibilidad Presupuestal para la amp liación del ExPediente Técnico por el monto de

100 Soles) Por las Partidas: Mano de Obra de veredas de concreto adicional. Mano de
s/ 210,000

de la
00 (Doscientos Diez Mil con 00/'

Carp¡ntería Metálica de la malla Mano de Obra del ingreso Principal y el ingreso auxiliar, Mano de Obra y Materiales

por la Gerenc¡a de Planeamiento Y

89-2020-MDC-SGP de fecha 29 de

c! ra el pintado del cerco Pe rimétrico y tribunas, [Vlano de Obra de la malla de Protección del lado norte y sur de los arcos' Mano de

, Materiales Y Mano de Obra Para
de Limpieza final de la Obra, Materiales Para Placa recordatoria Pedestal Y asta de bandera

construcción de la banca de suplentes, Mater¡ales en bienes de la construcción de la losa, las mismas que no han sido

contempladas Por el ProYectista.

Que, mediante El lnforme No 021 6-2020-GPYP '/MDC de fecha 30 de Enero de 2020 suscrito

Presupuesto estando a lo informado Po r la Sub Gerencla de PresuPuesto según Informe No 001

nero de 2020 alcanza la Disponibilidad Presupuesta I para la amPliaciÓn
MUNICIPAL DE LA V

del Expediente Técnico del ProYecto IOARR

LITACION DE LOS SERVICIOS DEL ESTADIO ILLA PEDREGAL GRANDE DEL DISTRITO DE

TACAOS-PIURA'' en la Fuente de Financiamiento 18-CAN ON Y SOBRECANON, TR 13 (PI).

rar PROC EDENTE, mediante acto resolutivo la MODIFICACIÓN del expediente

por la Gerencia de Asesoria Juridica opina

iécnico de la Obra "REHABILITACION DEn lnforme N" 0061-202O/MDC.GAJ de fecha 30 de Enero de 2020 emitido

SERVICIOS DEL ESTADIO MUNICIPAL DE LA VILLA PEDREGAL GRANDE DEL DISTRITO DE CATACAOS-PIURA", A

fin de incrementar el monto del presupuesto de la Obra Por et monto de S/ 210'000 OO (Doscientos Diez Mi con 00/100 Soles),

debiénd ose modificar la Resoluc¡ón Gerencral Municipal N' 343-2019-MDC
a fase de Ejecución

Que. asimismo indica que la Unidad Formuladora debe registra r mediante el Formato N" 0B-C. Registros en
deberá cumPlir con

para IOARR. las acciones de modificaciÓn que se realicen y que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

la cobertura PresuPuestal para atender el gasto que impl ica la modificac¡Ón del exped¡ente técnico

asrmtsmo mediante la ResoluciÓn de Contraloria N'195-88-CG; se ha delim¡tado el marco normativo para la ElecuciÓn de
rrñáS QUe regulan la

ras Públicas por Administración Directa; siendo que se ha señalado "Artículo: AProbar las siguientes no

c¡ón de Obras Por Administración Directa: 1. Las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta

deben contar con: la asignación presupu estal corresPond¡ente, el Persona I técn¡co-administrat¡vo Y los

equipos necesarios (...)" ; Por lo que dei indicado numeral se infiere q ue es la misma entidad co n su proPio Personal; maquinaria

e insumos la que de manera directa deberá cumplir con la ejecuciÓn de los proyectos bajo dicha modalidad

t

eue, además es de advertirse que conforme a lo señalado en la mencionada ResoluciÓn de Contraloría N"'195-88-CG; se ha

indicado que. 3. Es requ¡s¡to indispensable prru f, ái"iriián de estas obras; contar con el expediente técn¡co aprobado

por el nivel competente; el mismo que comprenoáiá ua"i""rente lo siguiente: memoria descriptiva; especificaciones

técnicas; planos; metrados; presupuesto base, con su análisis de costo y su cronograma de adqu¡sición de materiales y

de ejecución de obra. En los tasos que exista norrrr 
"rp""íficas 

referidai a la obra; se recabará el pronunciamiento del
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Sector o entidad que corresponda; por lo que siendo así es requisito indispensable para la ejecución de la obra o servicio baio

adm¡ntstración directa contar con el expediente técnico aprobado; debiendo este contener los requ¡s¡tos exigidos por la normativa.

eue, es de señalarse frente a ello es que el Expediente Técnico Aprobado ha sido considerado como IOARR; si9nd909e !1la
revisión de la DIRECTIVA N" OO1-2019-EF/63.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACION

MULTIANUAL y CESftóru DE INVERSIONES; se ha señalado la posibilidad de ModificaciÓn de Expedientes Técnicos al

indicarse: Añicuto 33. Ejecución fisica cie las inversiones: 33.1.- La eiecución fisica de /as rnversiones se inicia luego de la
aprobació¡ del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valenle según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los

reglslros qLte correspotldan en el Banco de /rryersrones. 33.2.- Las modificaciones durante la eiecuciÓn ftsica de las

inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su eiecución, mediante el Formato N" 08'A: Registros en la fase de

Ejecución para proyectós de invérsión y Formato N" 08-C: Regisfros en la fase de Eiecución para IOARR' según

c'orresponáa, y'siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de

inversión. 33.3 Durante ta ejecución fisica-de /as rnyerslones, ta uEl debe vigilar permanentemente .el avance de /as mismas,

inclusive cuando no las ejeóute directamente. verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronograma de

ejecución prevlsfos en los expedientes fécnicos o documentos equivalentes.

Que, además es de advertirse que la Resolución de Contraloria N"195-88-CG; ha previsto que Artículo 1': (...) 8. El lngeniero

Residenfe o lnspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel correspondienfe sobre el avance fisico

valorizado de ta Obra, precisando /os aspecfos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la entidad

disponer las medidas respectivas(...) rri r

eue, en mérito a tas cons¡derac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N'616-2019-MDC-A de fecha 31 de Diciembre de 2019'

E

SE RESUELVE

CIOS D
entar el

: DECLARAR pROCEOENTE ta modificación del Expediente Técnico de la IOARR "REHABILITACION DE LOS

EL ESTADIO MUNICIPAL DE LA VILLA PEDREGAL GRANOE DEL DISTRITO DE CATACAOS'PIURA" A fiN dC

monto del presupuesto por el monto de S/ 210.000.00 (Doscientos Diez Mil con 00/'100 Soles) en merito a las

raciones expuestas, quedando de la siguiente manera

ITEM DESGRIPCION MONTO

ITEMl EJ I OBRA 1 41

ITEM 2 ETABORAC NTE
'1 1,000.00

COSTO TOTAL DE LA OBRA st 1'429,322.25

a

e f.l : AUTORIZAR a Ia Unidad Formuladora el registro de la fase de EjecuciÓn para la IOARR "REHABILITACION DE

o§óLi E#;Dto Müñrctpel oe LA vtLLA pEDREGAL GRANDE DEL DtsrRlro DE cArACAos-PluRA"'

stlDa¿i

cA0s

SERVICI

ENCARGARLE al resPon sable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformaciÓn de la Municipalidad Distrital de

cumpla bajo responsabilidad funcio nal y admintstrativa con publicar la p resente resoluciÓn en el Portal lnstitucional

ART¡cuLo 4.: NolFieuEsE, la presente resolución a las dependencias Administrativas correspondientes de esta Distrital, para

los fines correspondientes.

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.

CATACÉOS

tArr^
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